
 

Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 – Tel. 5760302 

Auto Nº 729 

 

Chiriguaná, primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

ASUNTO: PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ELQUIN MEYER CONTRERAS CONTRA M.R.I. 

S.A.S. Y OTRAS. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2016-00056-00. 

 
 

 

 

 

 

 

 

Visto que en el presente proceso se ha adelantado todo el trámite procesal correspondiente, este 

Despacho ordena su archivo de conformidad con lo establecido en el artículo 122 ibídem, aplicado 

por reenvío normativo del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo. Háganse las anotaciones 

del caso.    

 

 

 

 

 

 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

Firmado Por: 

 

Magola De Jesus Gomez Diaz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 

Chiriguana - Cesar 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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